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SOLICITUD les que están incultos siendo aproximadamente 500--
00-00 has., y que puedan hacerlas producir.

At-PLIACICl" DE EJIDO AL Pc:13LAOO 
"CHILAPA AFLERA" DEL �ICIPIO 

DE CENTLA, TABASCO 

Ejido "Chilapa Afuera", Centla, Tab., 
a 9 de noviembre de 1985. 

C. LIC, ENUl;U: cnaALEZ PEOOERO
CllERNAlXR cn61'Iru::ICJW.. CE... ESTAOO
OC TABASCO 
PRE SENTE 

Somos un total de 26 personas con el deseo de 
Trabajar y esperamos que Usted ordene a quién co -
rresponda para que se hagan los trámites correspon
dientes, quedando muy agradecido por la atención -
prestada al presente. 

ltl.� 

A T E N T A M E N T E 
"TIERRA i LIBERTAD" 

FIRMAS 

1.- Ma. del Carmen Sánchez H. 
2.- Aurelio Piedra Sánchez 
3.- Abrahan Cruz García 
4.- Gustavo Damián Pérez 
5.- Romeo León Sánchez 

Los que suscribimos somos hijos de ejidatarios 6.- Ulises Aguilar Pérez 
del Ejido "CHILAPA AFUERA", perteneciente al Munic.!_ 7.- Roger Damián Ramos 
pío ae Centla, Tab., el objeto de dirigirnos a Us-- 8.- Tomás Damián Pérez 
ted es con la finalidad de solicitar ampliación del 9.- Eduardo Aguilar Damián 
Ejido que con anterioridad mencionamos, ya que so- 10.-Gaspar Cruz Ramos 
mos un grupo de campesinos hijos de ejidatarios que 11.-Dagoberto Morales Piedra 
no contamos con superficie alguna de tierra donde - 12.-Lucio Sánchez Morales 
tr3t0j�r y e3 por lo aue esta�os solic!t2�jo la am- 13.-Jaime Aguilar Damián 
pliaci&1 pues tenemos localizados Terrenos Naciona- 14.-Alberto Piedra :ii�olyu 
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15.-Javier Sánchez Pérez 
16.-Ana Luisa Morales 
17.-Concepción Morales García 
18.-Cer�ando Morales Cruz 
19.-Carlos Compán Morales 
20.-Antonia Aguilar Damián 
21.-Luis Alonso Aguilar Ramírez 
22.-Alfredo Morales Damián 
23.-Manuel Eugenio Morales P. 
24.-Verónica Morales Damián 
25.-Beatriz Morales Damián 
26.-Aurelio Morales Damián 

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa 
cada de la copia fotostática que 
tuve a la vista y compulsada con 
la misma. 

JUZGADO SEGLN)O DE LO CIVIL DE PRU.ERA 
INST,U..CIA DEL DISTRITO JUJICIAL DEL 

CENTRO VILLAI-ERt,,OSA, TABASCO 

EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

AL PlH.. rr::o EN CDERAL: 

El Ciudadano Antonio Jesús Ortíz Robles pro
�ovió Diligencias de Información Ad-Perpetuam en -
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Ois -
trito Judicial del Centro, bajo el Número 122/986-
ordenando el C. Juez su publicación por Edictos v

Avisos en Auto de fecha diecinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y seis, respecto de la pose -
sión que ejerce sobre el Predio Urbano ubicado so
bre el Paseo Tabasco casi esquina con la Calle Ca.E_ 
los Pellicer tárnara (antes Calle Melchor Ocampo) ,
de esta Ciudad, con superficie de Cincuenta y Sie-

Villahermosa, Tab., junio 13 de 1986 

EL PRESIIENTE DE LA C04ISI� AGRARIA 
MIXTA 

Lic. Adrián Hernández Cruz 

EL SErnETARIO 

Lic. Sergio Domínguez Hernández 

COTEJAR�: 

Josefa Del Carmen Torres Sánchez 

Luz del Alba Miranda Béieza 

te Metros frescientos Once Milímetros Cuadrados y
área construida de Sesenta y Cuatro Metros Nove -
cientos Ocho Milímetros Cuadrados en dos plantas,
localizable dentro de las medidas y linderos si -
guientes: AL NORlE, Dos �edidas, 11.80 y 10.00 Me
tros con Paseo Tabasco; al SUROESTE, 21.00 Metros
con propiedad del C. Jesús Almeida y al NOROESTE,
en 3.75 Metros con propiedad del C. Ovidio Andra-
de Ocaña. 

Y para su publicación en el Periódico Ofi -
cial del Estado, por tres veces de tres en tres -
días y en cumplimiento a lo dispuesto por el ATtí
tículo 2932 del Código Civil del Estado en vigor,

�xpido el presente Edicto a los veinticuatro días
del mes de junio de mil novecientos ochenta y seis 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado -
de Tabasco. 

LA SErnETARIA DE ACt.EROOS 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 

1-2-3
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POO. 
WIO. 

EOO. 
ACCI()II: 

"LOS Q.JIROS" 
MACUSPANA 
TABASCO 
PRIVACI()II Y RECU<CIMIENTO OC OC 
RECl-05 Arnl\RIOS. 

VISTO �·ara resolver el Expediente NlJmero 
f21!986 relaliv'J a la Privrlción y Reconocimiento de 
[Jerechos r,grarios en el Ej1do del Paulado denomira
oo "LOS GUIROS." Munjcipiu de Macuspana, del Estado 
,:::e Tabascc; y 

RESU..TNOJ PRUERCL- Por Oficio 03575 de fe -
(h.:J � de rr,arzo de 1986, el C. C•elegado de la ':iecre
tada de �a Reforma HrJraria en el Estado de Tabas-
LO, solicitó a esta Comis:ón Agraria Mixta iniciara 
Ju1cio Privativo de Der':'chos Agrarios en contra de
�os Ejida•_ar1os que se citan en el primer punto re
, olutivo de esta Resoluci2n, por hab!?r abandonado -
�a expl0tacion colectiva de las tierr;::is del ejido -
por í"lás df:' dn<; años consecutivos; y consta en el e2 
¡ier,iente :a Segunda Convocatoria de fecha 12 de fe
rirPro de 1986, '! el Acta de la Asamblea General Fx
. raordina:-ia ,j� Ejiriatarir:s r�latha a la In,e':>ti
·Jac ión Gerierc-J.l de: Usi ·frncto Parce lar io que tuvo ve
: i '.i� c-i' \•r· �� 20 de f�brero de lq86, en la q1_,� s� -
'Jf -pL,so r.;oconocer los oe..-echo'.:: Agrarios de referen-
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RESOLUCION 

pnrc, el desahogo de la Audiencia de Pruebas y Ale-
g<1tc s, se declaró integrada esta Comisión Agraria -
Mixta asistiendo a la misma el C. Delegado de la 5!:, 
c:-et aría de la Reforma Agraria en la Entidad. Asen
tándose �n el Acta respectiva l,3 comparecencia del
Pre'.,idente del Comisariado Ejidal y de los ce. reli. 
citr1 D.lvárez irinidad y Aidé Trinidad Vidal, no así 
l0s demás Presuntos Privados sujetos a Juicio, así
com11 la recepción de los Medios Probatorios y Aleg� 
tos que de la misma se desprenden, por lo �ue enco� 
t rándose debidamente substanciado e 1 procedimiento
rel 1tivo a este Juicio Privativo de Derechos Agra -
rlo;., de conformidad con lo estipulado por el Artí
cul J 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se -
ord':.'nó dictar la Resolución correspondiente: 

CTNSIIFJW'IIX) PRUERO - Que el presente Juici:i 
de .:irivación y Reconocimiento de Derechos Agrarios, 
se '.a substanciado ante l3 Autc:1 idarl Competente pa
ra reconocer y rf'soL,':'r el rP5smo, 1'·� acuerdo con lo 
Sf::'�alado por e: Artíc....;\o 12 rr;icClones J y II ¡ 86-
de la Ley ¡:-eueral de: Reto:ma n.'Jr;;,ria: que -.e res:::ie
taron las Garantías Indi v .idualt:!s de Seg;.;r ida� Jur.�
d�c a consagradas en los artí::ulos 1ll y 16 cor,stitu
cicnales y que se cumplió c:1n las forf'!1alidades ese� 
c.ioles del procedimiento establecido en los artícu-
1()� del 426 al 431 y demás relativr;s de la Le¡ Fe-
deral de Reforma Agraria. 

fXNSICfRANX} SECl.NXJ - La capacidad de la Pª.E. 
'i, a líJS carripesinos que las han venido explotando- . te actora, para ejercite1r la Acción de Privaciór. -
:0Lec�1·,a·nente po:- má':> d� dos años ininterrumpidos-
f �ue se indican ':.'n el segundo puntr1 resolutivo de
esta Rescluc 1ón. 

RE9J_ TANX) SEQ.K.O - De cof'1formidad con lo -
.JU'v �;:,t::J ;Jur el i'.lrti>ulc -128 de la e·: Fed�nl de 
ReformtJ i'.':graria, 2sta Comisión Agraria Mixta en el
Estado, e Jrs ideró procedente la Solicitud formulada 
¡ :')r fecha 14 de marzo de 1986 acordó iniciar el -
procedi;nierito de Juicio Privativo de Derechos Agra
rios por Pxistir presunción fundad;:¡ de c;�ie se ha -
incurr idc en la Causal de Privación prevista por la 
fracción l jel 0.rtículo 85 de la citada Ley, arde -
nan'iose ratificar a los CC. Integrantes del Comisa
riado Ej:dal, Conseju de Vigilancia 'f Presuntos In
fractore': de la Ley, para que comparecieran a la --
4lJdif"ricia dP Pruebas y Aiegatos prevista por el Ar
ticulo 4_--,,0 del citado Ordenamiento Habiéndose señ.2, 
lado el día 31 de 111arzo de 1986 para su desahogo. 

RESU...TANXJ TERCERO - Pa:-a la debida formali 
dod de las notificaciones a las Autoridades Ejida 
les ¡ Presuntos Privados se comisio0ó personal de -
e,�ta Dependencia Agraria, q�ien notificó personal 
mente a les Integrantes del Corrisariado Ejidal, Co.:2_ 
sejo de 'Jigilancia y Presuntos Infractores que se -
encontraron presentes al momento de la Qiligencia,
recabando las constancias respectivas; habiéndose -
levantado Acta de Desavecindad ante CL:atro testigos 
e ji datarios en pleno goce de sus Derechos !l.grarios, 
en cuant :i a los enjuiciados que se encueritran ause!! 
tes y que no fue posible notifica:�es personalmen--

que se resuelve se encuentra demcs�rada er1 virtud -
de las atribuciones y facultades que le concecie el
f'..r 1 ículo 426 de la Ley de la Materia. 

CCNSI� TERCl:RO - Que con las constan -
cids qut:: ooran en antecedentes, se nd compr(JbadJ -
que los ejidatarios han incurrido en la Causal de -
Pr ,vación de Derechos Agrarios, a que se refiere el 
Ar• .ículo 85 fracción 1, de la Ley Federal de Refor
ma Agraria; que quedaron oportunamente notificados
lo;, ejidatarios .sujetos a Juicio; que se han val o -
rada las pruebas ofrecidas, �,artlcularmente: el Ac
ta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidata -
r bs de fecha 20 de febrero de 1986, el Acta de De
:,a,ecindad 1 los Informes de los Comisionados y las
qu� se desprenden de la Audiencia de Pruebas y Ale
gatos, en la cual FelÍcito Alvarez Trinidad y Aidé 
Trinidad Vidal, presuntos ejirjatar ios privados, ma
nifestaron su inconformidad contra el Juicio que se 
les sigue, ya que ambos ejidatarios están gozando -
de la posesión y usufructo de las Unidades de Dota
ción que les corresponden, en forma pacífica, de 
buena fe y sin perjuicio a terceros, comprobando su 
dicho con Constancia expedida a su favor por las -
Autoridades Ejidales y la mayoría de l::is ejidata -
rios vigentes Por lo que esta Comisión Agraria Mi� 
ta declara improtedente la Privación de sus Dere -
chas Agrarios a los ce. Felícito Alvarez Trinidad y 
AiLié Trinidad Vidal, procediendo a la confirmación
de los mismos; y que se siguieron los posteriores -
trámites legales, por lo que es procedente p:r._ivar -

te, procediendo a hacerlo mediante Cédula Notifica- los de sus Derechos Agrarios y cancelar los corres-
toria que se fijó en los Tableros de Avisos de la -
Oficina �unicipal correspondiente .¡ en los lugares
más visi�les del poblado, el día 14 de marzo de --
1986, segúr constancias que corren agregadas en au
tos. 

RE.9.LTllt(I) OJARTO.- El día y hora señalados -

pondientes Certificados ue Derechos Agrarios. 

ClJ6J(EUNX} OJMTO.- Que los carrpesinos señ2. 
lados según constancias que corren agregadas al ex
pediente han venido explotando colectival'l'.ente las -
tierras del ejido, por más de dos años ininterrulfllJ:. 
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dos y habiéndose propuesto su reconocil'liento ae De
rechos Agrarios por la C',sarnblea Ge0r:ral Ext:-8.ordin2 
ria de Ejidatarios, celebrada el 2C de febrerc de -
1986¡ de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
72, fracción I 11, 200 y demás aplicables dt l� _P\ -
Federal de Reforma Agraria, procede reconocer �us -
Derechos Agrarios y con fundametrto en el Prtículo -
69 de la citada Ley expedir sus corresoondier)tes -
certi fícados. 

Por lo antes expuesto y cori fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal dt' Refc...;:. 
ma Agraria, SE RESUELVE: 

PRIJ,ERO - Se de-.: reL3 ! a Pr i vac .i ci·1 de De1 echo5 
Agrarios en el Ejido del Pob:adJ d':'norri:í)ado '\ .. OS -
GUIROS". Municioio dF: M:::it�isoar,;:,, d?l Estado de Ta-
basca, por haber ab2:ndonau,J la e)/plotaci<.5n colecti
va de las tierras del ejido por más de dos a�os co_:2 
secutivos 1 los ce.: 1.- Ra'"fli�o t:llvarez Muñoz, 2.-
SRllanira Trinidad Mc_:ñoz, 3. - Tomás Muf",cz Alvarez y 
!'.!.- Gilbr-1to Alv1rez t-1,Ji'\oz En consec-uencia se ca.!2 
celan los CPrti ficados de Derechos Agrarios que re2_ 
oectivamenle se les expidieron a los P.ji,latarios 
sancionados, números· 1.- 02558L.¡5(,, 2.- 02558L.58 -
y 3 - 02558459 

SEQ.N.O - Se n�conoce0 Oen,c 1-.os Agrarios po!"
venír explotando colecti v8mente las tierras del ejJ_ 
do por más d� dos años :ninterrumpidos, en e! Ejido 
del Poblado denor.iin-:1do "LUS GUIROS" Municipio de -
Macu°"pana, del E:,tado ae Tabasco, a los ce.: 1.- -
Cruz Trinidad Pérez. Consecuentemente, expídansP -
sus correspondientes Certificados de Derechos Agra
rios que los acredite como ejidatarios del poblado
de que se trata. Respecto de los 3 Derechos .L',gra -
rios restantes el C Delegado de la Secretaría de -
la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, deberél
realizar la investigación correspordiente para que
de ser procedente, se inicie el trámite de acomodo
de campesinos con Derechos a Salvo, conforine a la -
dispuesto por el Artículo 243 de la Ley Federal de
Reforma Agraria. 

lERCERO -- Publíquese esta Resolución relativa 
a la Privación y Reconocimiento de Derechos Agra -
rios, en el Ejido del Poblado denominado "LOS GUI -
ROS". M.Jnicipio de Macuspana, del Estado de Tabas-
ca, en el Periédico Oficial de esta Entidad F�dera
tiva y de conformidad con lo previsto en el Artícu
lo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remí -
tase al Registro Agrario Nacional, Dirección Gene - ' 
ral de Información Agraria para su inscripción y -
anotación correspondierite y a la Dirección de Dere
chos Agrarios, dirección General de Tenencia de la
Tierra para la expedición de los Cer�i ficados de -
Derechos Agrarios respectivos¡ notifiquese y ejecú
tese.- Así lo resolvieron los Integrantes de esta -
Comisión Agraria Mixta del Estado, en Villahermosa, 
Tabasco, a los 7 días del mes de abril de 1986. 

EL PRESIDENTE OC LA COUSI()II 
Affil\RIA MIXTA 

a SErnETARIO 

EL VOC. RPTE. OCL ClE. OCL EOO. 

EL VOC. RPTE. OCL ClE. FED. 

EL VOC. RPTE. OC LOS CJll.f'ESINOS 
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P08. "AMATITAN Y TOMAS GARRIUO" 

WIO. JA!.PP. 

EDO. TABASCO 

ACCION. PRIVACJON DE DERECHOS ACR/lfüUS Y 

NUEVAS ADJUDICACIONC:S OE UNIDA-

DES DE DOH\CIDN. 

V l S 1 O �:-Jfd n ;cJ vi:1 ·' 1 r_ ··o,�-Lc;' 
t,J;'¡rr(•r,J 4f....¡,,-,,:,6 ft.:la1ivu e! �:1 l'r.:v:! je 
Agrar�,_::=. y'-�•-.:+::, ·�dj:Jc.liec�'.:Jcnes r;e L''lÍCdü'--� 
:;:ic;,Jr: <::>ri •'l CjiCc ,j�l Fc>bl<1-1() deno!T!i'laoc "'��<14� 
r;v; ·, re%·-·� ;;.ü�RIL',J", "1unici�1ic. e<..::- _·:,l;·:-,, ,;:;; t_:=;·�� 
cJo G':. : a:.nsc ;1; y 

{..g:cJf .,/ ,.:.-. '"'�· ::_;-d ,Jt' � ,., .=., t.:jÍuc.L .· 
q ·J< ';e '...,_t.,in sn c.l. �!Il111pr ;:.i1_, 1t_o reSüJuti1c, .1E· ,__:;t·J 
Hesotticiiín, �.o: t,c.�.cr dbandnn::,dl: el c·-..:Ltiv,� ;:..:.:1::0-
ncl dl' .iJ:::. Unic&ks de DcitacL'" o:,r r:-,;::is Li,· jw, 

PER!ODICO OFICIAL 

RESOLUClOT\ 

CONS l DUU\NDO f ·r� J Mt HU 
Sr' f("> 1,. 

·• JI ,Jf 

J uiio , d(' 19% 

� ,'l - t 
t,• 

i IHJ ,' r(;(j 

, ' d(j , , ¡ · 'Z' � '· -
,lí 1 .,:,.•_•¡-, 

M-1,11, 

3f1os co,-,'.,;,c_;tivos; / :_ _ __;r,st:1 er, Pl eY¡,'=fJlt'r,tt �d -
�:��:era Ccir,,,ocatnr i.:: �e r",;.:r1,� :.'J _;e "�Cpti1'1�1L.i.� '! ""·· 
:'J65, y el Actaª'-º l; l\:,a�1ulea C:e1,_,, ·l [\'.ra.crJi�,�1 ccr.;sror:H/\NOO SfC'...,'NDO. M(F1t, J'), 

O,' .11¡ 1 

3.j juji .-a: las 1.w·idades dt.: L\.'í a·.:�J;--. de r·�fc:rerr; ::i a 
�u� lcb t�aí1 :cr·,j oc Cul � i '.'L.!OtJ1J f),)! Ci.1f'iSlLlfh:\N[J0 iFR\ FVi'."'. 

ck r-j·' cl�·Jr '..I i:-;t::,:r:J''..�"�'.J·:: '.O 'j_,. _ _  e [· .. j�c-J; 'lf"'•_ 
e.1 St:'-J�Jr100 Dunto re:,:,l-.1tivo lle es\:i. r)e0,1Jl:JCl'Jf�. r:-1cuacl::-1 l1L"-=- .,,¡,1 

HESULlANOC SFGUNDO. -

con lo previsto púr '!.l Ai·t h:1ilo 4)8 
ral de Reforma hgrar iJ, e:;ta Lorni::;irir1 Agrdri3 �·1! ,-

la :olic1tud forrnulaoa y con fecn;,, 14 ,1e f:::ort:rc lri··éi··Jc ::: �,r,,» ' 
dr: 1986 dCürdó ir.!.ciar el procedimiento de Jui:::iu- 1•,·t a e:<=> 

Privativc de Derec�1os Agrarios y Sucescrios por --
ex1s:_ir pres"..:ncüín fu11daOd de que s=- f:J in'..:1.Eridv- fJt.'ca.1::, 
en ld ca,.isal Jt: Privación �,revista por la 'racción J,!s (J•_J':' 
I d::l �rtí:ulo 8) de:' la e,�lada Le¡,, crC2n5nduse n� .' ,9�;�� 
tificar a los CC. Integrantes del Co'I1i�ariaJc t.:ji- tc�s _P 1J:J'. 
dal, Con:;cjc de Vigilancia y Presur,t, :nfra.-tores 
de la Ley, oari:3 qu(; comparecicDn J �" At!d:.e;1c1a - - ·.-:-f:;¡,c:i•,c.it:>nU<, 
de P:'uet,as y Hleg,::Los prevista µor e!. Hfticulc q3(1 
del citado OrdenarnjentcJ, nabi.énri0se señaladG el - CONSIUERANOO CUA�ro.-
día f-t de marzo de i986 oara s·J jesah.-:.ro. 

RESULTAí·WO TERCERO. - P;:::-2 la debida oes :::e O:::r.a:_i,�, 

Ejidales y F¡-esuntos Privados se c;:;misirJr-(· perso-
nal de esta DepenciPnc:ia Agraria, quien nv::.ificó -·-

A,Jrarioc:: 
E_\idot:;;-::-i,�·-. 

personalmente a los I,1tegn;n1.es del Comisarii-:lC,O -- b.'e dP 1985; Ce --LV-°'fd�, es, ..1..c. --1>.u, 
Ejidal, Consejo de Vi!]\lancia y Pr2suntos Ir1fnd� artÍC�J os T/, f::;:ic-:--iún II'., :_'°_¡J, l!F:-
res que se ericontrarcr, p12sentf5 dl 1,1(':nent'J ::e L:;- r�.:-:· L.:. �e.1 Fcaere<.:. 
Diliger.cia, rec2bz.ndo lc.<s cu•1staric.i.:s :-::-=;ot'ct ivds; 
habiéndose levantaoo i1r.::ta de Desavecindac! 3nte ::u� 

:3' •e Jcr�(''-, -

·�: t í.:ulo C9 Li 
tro testigos e]idd�arios en 1 : : 0:+::,1:r goce ele S'.JS Jt>�.:::_ .Le;1tes -::1::,t i·-1ca,x 
chos Jl.qrarios, en cuanto á los erijuici2d-:::s que se-
encuentran ausentes y que no fue ¡:.:o:;; �Lle nsti tica.E_ 
!es personalmente, proce:::liendo a hac':'rl:J 'lleo:..c;nte- lo:. ;::,r�.i'."::ulcs 1a 
CSdula Nc:ti f1catoria que se fijó e:, los Tahl-2ro:. - R::_,f,_:.n:j "•gr c1¡- a, 
de Avisos de lr1 Clficir,a Municipal co:-re�¡;cndient':c'-

· �� rar: ·::;:. 
. t :::¡j-. 

y en los lu,;.ares r,ás visibles del pobla0o, el .:ía-
19 de febrero de 1985, según CO[")stancias que co--
rren agregadas en ou tos. 

PRIMERO.- ',_•,,t-
re•:hos .'.'.gr:=.irios ¡_,r, ;;] L"ii 1G del Pct,la.jo 
"AM;.1T n."-1:� ·, r::::�-1J.S CJrx:1':,�i", r.tl.<c.:.;J�" 

Estado de �:�,:,-::is �. Li,Jr e- �it-r ooa-o· -
il.ESUL TANOO CUARTO ... E:..!. di:J y i1or8 - µ1.::�· .::.c;na� dt; 

scF,a�aüos ;Ja:::·:1 ::l .Jes,::�ag,:i cJe 1d ;��J1 - E1�-
t·os y ,::1e02.:cis. :;..'? jecl::: ,....: --,;>''J:-3.-,.., f'st.,, 
D;1a�i2 '-·�.::ta <;>5L,;_ .._ t:;;' ,-.i c r 

_.(,-,0"1_ �., lC 

(J(_ 

if_J. - i·1cJr, ,- � r-1'. ,.pj ,:: _' 
Je:,uc: (1ru, '. ;.:¡. 
�o f-J l ',1.-1, 
:1, 

1. - g,-.cJré íl�:tlr 
- lu.:,r1 t"!í__,JrÍqcJ'.:'l, ')' 
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TERCERO. - Fublíquese esta Resolución re- rección General de Tenencia de la Tierra para L-1 e!:.. 
la.�i-:a a la Privación de Derechos Agrarios y Nuevas pedición ae los Certificados de Derechos Agrar1C.Js -
Adjudicaciones de Unidades de Dotación, eri el Ejido respectivos; notifíquese y ej<?cútese. Qsí lo 1eso1-
del Poblado de.iominado "PEORO C. COLORADO", Munici- vieren los Integrantes de esta Comisióri Agraria M1!:.. 
pie de Macuspai1a, del Estado de Tabasco, en el PI:'-- ta del Estado, en Villaherrnosa, Tabasco, a lo<: LJ -
riédico Oficia! de esta Entidad Federativa y de co.:2 días del mes de abr.;.l de 1986. 
fcrrnidad ccn lo previsto en el Artículo 433 de la -
LE'/ Federal de Reforíila Agr3ria, remítase al Regis-
trc Agrario f'Jacicnal, Dirección General de Informa
ción Agraria �ara su inscripción y anotación corre2_ 
por.diente y a la Dirección de Derechos Agrarios, Di_ 

DOTACirn OC TIERRAS AL POOLAOO 
"VIIOOJARDIA OC LA REVO..J.X:I(),j" 

OCL t,LtlICIPIO OCL CENTRO, 
TABASCO 

L!C. ENUl;AA: CDIZALEZ PEmER0 
G!lJERNA()OO cc,.isn TU:IOIAI.. CE. EST AOO 
P R E 5 E N T E: 

Los suscritos campesinos de la Ranchería "Ac� 
ch3pan ¡ Colmena Tercera Sección" del Municipio del 
Centro, de esta Entidad Federativa, nos dirigimos a 
usted :on el debido respeto para manifestarle 10 si 
guient1;: 

Que ,.1enimos por medio del rresente eser i to y
con funaamentc- en el Artículo 272, df' lü '..eJ Fede-
ral de la Reforma Agraria a. solicitarle tenga a -
bien ordenar a quién corresponda la investigación y 
trcimites iegales a firi de que las tierras que veni
,rios usufructuando desde hacR aproximajamente 37 
afias, nos sean entragadas por la vía de Dotación -
EJidal ya que orovisior.alrnente y por un converiio -
efectuado en la liga de Comunidades Agrarias y Sin
dicatos Carripe:::i.nos del Estado, en el año de 1952, -
mis�o que se celebró con el propietario del Predio
denomi�ado, "E:... JOBO", ubicado en la Ranchería antes 
mencionada y que se nos dió por medie del convenio
rr.encionado - eri coc.,rcJinac..ión a las claúsulas que se -
mencionan en dicho convenio, mismas copias que a -
nexamos a la presente Solicitud para que sean anall_ 
zadas por quién corresponda a fin de que se lleve -
a una conclusión en la cual se nos entregue el pre
dio que mencionamos como dotación de ejido por las
razones que mencionamos, puesto que estamos apega-
dos a lo estipulado por la Ley íederal de la Refor
ma Agraria. 

El predio citado tiene las siguientes carac-
terísticas: Se encuentra escriturado a nombre de -
los ce. Alejandro Mela del Río, Josef"ina Mela del -
Río y María Luisa Mela de Cueller, fue ins,:rito se
gún constancias el 5 de noviembre de 1943, bajo el
No. 264 del Libro General de Entradas a folio 560-
Jl 563 del Libro de Extractos 67 afectando a el -
Predio Número 18"131 a folio 229 del Libro Mayor Vo
lumen 73 y los Números' 18822, al 18828 a folio 173-
al 179 del Libro Mayor, volumen 76. Actualmente ti� 
ne las siguientes colindancias: Al NORTE, con Pre-
dio del C. Carlos Palavicini Mela¡ al SUR, con el -
Ejido "SUENA VlST,Q" del Municipio del Centro; al E2 
TE, c-�n el Predio propiedad de Ignacio Cebos y al -
OESTE limit.; con el Ría Grijalva. 

La extención de dicho predio es de Trescieri-
tas Sesenta Hectáreas ( 360 Has. , ) mismas que fueron 
C!onadas en su totalidaa a los trabajadores de dicha 
finca hoy solicitantes de dotación y que tenemos en 
posesión en forma continua, pacífica, pública y de
buer:a fe jesde la fecha que nos fue donado por sus-

EL PRESIDENTE DE LA C(),tJSION
AGRARIA MIXTA 

EL SECRETARIO 

SOLICITUD 

propietarios y que const;::¡ en lo Copia del Cur,vi'r,w
qi_,e fue firmarjo por los propietarios, nut'',tro reprf 
sentante y como rr:edladora la Liga de Coni1 ,-1lr:arJ1 s -
Agrarias y Sindicatos Campesinos dei E$!ddO rJe '!";j-
basco, ;epresentada por el ��C!""f!tc1rirJ l,,.:rwral r i., -
ESd época el C H�rnán Rabelo war1e. 

Para mayor cons·�a'1cla nos pP.rmitiri1rJc. er»:,ar 
los siguiente�, documentos: 

1.- Copia totostcitic;c, de léi Esr:ritu: C1jt l 1 '" 1 
� nombre de los donantes lJel r:.ire,Jio r_•J/º, �,OS·'·,,�ji-, ¡ 
dominio nos fue entregada por suc, li tul ar L::,. 

2.- Copia íotostática del r·onvr!nirJ r-ri el •J·Jl 
se establecen las cláusulas a tr::ivés rje liVi c11<1lL"' .
se nos transfiere el Predio denon,ir,ado "E'. JOLiC" 
mismo que tenemtJs en posesión ¡ :;ue <,01.:.•1'.::irru' 
legali¿ación po;- la Vía ele Dot,H_;jÓn de E;1Jr)'_ 

Por lo antes e:.-pues to / f,_;r1Jam�rt,J ¡1 

en el A!tículo L.72 y dr?rná�, rel,Jt ivc.:, ,y. ;d '..•.( 
ral de Reforma l\grar id. 
P Usted C. Reprcseri��'ltJ: c!1': t-=-r,rjr r i 
Nuestro Estado, aLer'::ir:.ente v<· 

Lt.UCO�- 8rden0r " r1u,en l o:-r,,·.-�.' · ,j, 1ú U 
tacióri .::e nuest::.:i :,u�lLll:.iu µar-J �.Je id':- : 11::rr;,, 
que tenemos e" posesión se nvs legalice por i,1 /Í-J
de Dotación de Ejidos, asimismo nombrarr,os .Je ,Jr· !:'-
mano para que en estas gestione:, sear-, reprf:>ser·1t ¡r·-
tes legales los ce. Ezequiel Pé�ez Carra:.cn, Di·1\l.9_ 
ride i..-,ontero Cruz y Alberto Serra Pé1ez, y que ,,:, -
lo sucesivo para su constitución de ejido se der:ú-
minará con el nombre del Poblado "VANGUARDIA' DE LA
REVOLUC ION" 

Protestamos lo Necesario 
Ranchería "Acachapan y Colmena Tercera Sec --
ciór." del Municipio del Centro, Tab., a 1(1 de 
septier:.bre de 1985 

Ezequiel Pérez Carrasco - Oiosconde Montero Cruz -
y Alberto Serra Pérez. 

LISTA OC SCLICITAHTES 

No-�S 
Ezequiel Pérez Carrasco 

2. - Tomasa Carrasco Carrasco 
3. - Francisco Carrasco Suárez 
l.i .- Olivero Carrasco Martínez 
5 - llusencio Carrasco García 
6. - Enrique García Matías 
7. - Miguel Carrasco Hipólito 
8 - Aguistín Serra Bautista 
9 - F idelino Pérez Carrasco 
10.-Adán Magaña Méndez 
11. -Juvencio Magaña Méndez 
12.-Isidro Magaña Méndez 
13.-Francisco Carrasco Martínez 
14.-Feliciano Hernández V. 
15. -Jesús Carrasco Jiménez 
16. -Reyes Rivera Cruz 
17. -Honorato HipÓli to Jiménez 
18.-Miguel Ruiz Méndez 

Julio 5 de 1986 
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EL VOC. RPTE. DE LOS CAI-PESill()S 

19. -Herminio CarrLlsco Torres 
?'J. -Ro'Jendo H.pólito Jiménez 
¿ · -1 ;)1aro Hernández V� Jencia 
L./. -Mor io,no \.nrasco Ri verfJ 
23.-IsmaeJ R"-'ft'S Carrasro 

-f,ltJertr, ,1·rra Pérez 
?') -1,uadalupP. í:arrasco P1veHJ 
H. -tio:a-.crJ ,11 la Cruz ,Juáre1 
';7 -1 ¡;:inci'A.ü llernández ¡je J.:;¡ Cruz 
)e. - JrJSf� L ui ', [ar ra'.,CO Jiménez 
;n -M;:in1.Jel ca: rasco .Jiméne1 
5d -Martín Se1 ra Pérez 

-D1Jr i l i .::in , 1mér1e1 Pérez 
3¿ -Mar,u,:. r,urría Carrasco 
35 -í1rcctdi\J Ht:1niiíldez Miranda 

- 11,an Türff, Cruz 
.u _ i smael He1es Trinidad 
J6 -francisco Carrasco Torres 

-, uL dL:l r,J:i;j Jiniénez Valencia 
3P. -Marco Anto�·io Ri vero 
3'J _ r_,,;nzalo C<1rcía Campo 

-ir1ocer1tl' Cdrcía Hidalgo 
-:(J',r f"rJnusco Castillo García 

4/ -'1 lCtor "1. r�arcía Hidalgo 
-L'Í·J',cor i;J,_· Mor.tero Cn.;z 

i1Li.-f:lo¡ Garcíc1 Campos 

e E R T I t I e O: Que la presente es copia fiel s1 
cada de su orlginal que tuve a la vista y coop.ilsa
da c.on la misma 

Villahermosa, Tab., junio 19 de 1986. 

El PRESic:trrE Cl: LA CCJ4ISI� 

�IA MIXTA 

Lic. Adrián Hemoodez Cruz 

El SEOETARIO 

Lic. Sergio Oomíng.Jez Heminiez 

COTEJARC1': 

Josefa del C. Torres Sánchez 

Luz del Alba Miranda Baeza 
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� .UHCIAL 

JUZGAOO PRUERO OC PRUERA INSTAtCIA 

OC LO CIVIL OCL PRI� DISTRITO 

JlDICIAL OCL CENTRO 

SUBASTA 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en la Sección de Ejecución del Expediente 
Número 356/981, relativo al J1Jkia Ejecutivo Mercan 
til, promovido por el Licenciado Francisco Moha Má; 
quez, Endosatario en Procuración del Señor Armando-::
Jesús Santana, en contra del Señor Carmen Sánchez -
Zapata, se ha dictado un Acuerdo que dice: 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Ci
vil. Villahermosa, Tabasco, a (26) veintiséis de -
mayo d� ( 1986) mil novecientos ochenta y seis.- A 
sus autos el escrito del Licenciado Francisco Moha
Márquez, para que obre como proceda en derecho y SE 
ACUERDA: 
PRUERO :- Como lo pide el Licenci2.do Francisco Moha 
Márquez, con fundamento en los artículos 1410 y ---
1411 del Código de Comercio y 543, 544, 552 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, a-
plicado supletoriamente al Código de Comercio, sá-
quese a Pública Subasta y al Mejor Postor, los si-
guientes predios rústicos: 

a).- Predio rústico ubicado en la Ranchería -
Tancochapa Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cons 
tante de una superficie de Ciento Dos Hectáreas, --=
con los linderos siguientes: Al NORTE con Rafael Do 
rántes; al SUR con propiedad de Amadeo de la Fuen-: 
te; al ESTE, Hermanos Montero y al OESTE con Nico-
lás Rueda Pérez, inscrito en el Registro Público d� 
la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, -
bajo el Documento Público Número 575, predio 7358 -
folio 75, Volumen 28 a nombre del Señor Carmen Sán
chez Zapata, a este predio el Perito, Arquitecto -
Edberto Membreño Juárez le as�gnó un valor de ----
2'500,000.00 (Dos Millones Quinientos Mil Pesos ---
00/100. M.N. ). 

b).- Predio rústico ubicado en la Ranchería -
Tancochapa Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cons 
tante de una superficie de Cien Hectáreas, con los: 
linderos siguientes: Al NORTE, con Carmen Sánch2z;
al SUR, Carmen Aragón de Mestre; al ESTE, Hermanos-

Montero y al OESTE,con Tanoc Acuña inscrito en el -
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Cárdenas, Tabasco, bajo el Documento Público 574 -
Predio 7392 folio 109 Volumen 28, a nombre de Car-
men Sánchez,a este predio le asignó el Perito Valua 
dor Arquitecto Edberto Membreño Juárez un valor de-:
$2'500,000.00 (Dos Millones Quinientos Mil Pesos --
00/100 M.N.). 
SEQ.tl)();- Anúnciese por tres veces dentro de nueve
dfas por medio de Edictos que se publicarán en el -
Periódico Oficial del Estado, así como en Otro de -
los de Mayor Circulación en esta Ciudad y fíjense -
en los sitios públicos más concurridos de esta Ciu
dad, .así como del Municipio de Huimanguillo, Tabas
co, solicitándose postores, entendido que la Subas
ta tendrá verificativo en el Recinto de este Juzga
do a las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE JULIO DEL -
PRESENTE AÑO, sirviendo de base para el Remate, de
cada predio la cantidad de Dos Millones Quinientos
Mil Pesos 00/100 M.N., valores que arroja el avalúo 
practicado en los predios antes'descritos según dic
tamen rendido por el Perito Arquitecto Edberto Mem
breño Juárez, siendo Postura Legal la que cubra las 
Dos Terceras Partes de dichas cantidades o sea la -
suma de Un Millón Seiscientos Sesenta y Seis Mil -
Seiscientos Sesenta y Seis Centavos, por cada pre-
dio debiendo los licitadores depositar previamente
en la Secretaría de Finanzas del Estado o en el De
partamento de Consignación de Rentas y Pensiones de 
la Tesorería Judicial una cantidad igual por lo me
nos al Diez por Ciento del valor asignado a los in
muebles que se rematan sin cuyo requisitos no serán 
adquiridos.- Notifíquese personalmente.- Lo prove-
yó, mandó y firma el C. Juez del Conocimiento por -
ante el Secretario Judicial que Autoriza y da fe.-
Dos firmas.- Rúbricas. 

Lo que se publicará en el Periódico Oficial -
del Estado por tres veces dentro de nueve días, ex
pi90 el presente Edicto a los dieciséis días del -
mes de junio del año de mil novecientos ochenta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco. 

EL SErnETARIO Jl.DICIAL 

C. Roberto Ovando Pérez

2-3
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JUZGADO PRIH::RO CIVIL DE PRit-4::RA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. 

CARDENAS, TABASCO 

SUBASTA 

"TERCERA .-\l\10!':LD \" 

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO 

GENERAL QUE EL PRESENTE VIEREN: 

En la Sección de Ejecución del Juicio Ejecuti
vo Mercantil Número 38/985, promovido por el Licen
ciado Terencio García Gómez en co11tra de Angel y -.:. 
Raúl Rosique Hernández. con fecha treinta y 1..:no de
mavu del presente di'ío, se real.izé una Diliger,r.ia de 
Remate, que en lo conducente dice: 

VISTO: El perlirner,i:'.l del actor Licenciado Teren 
cio c;éJrc{,,,_ Gómez er. le Diligencia de Remate en Se--=
gunda Almoneda de fecha treinta y uno de ma�n del -
presente año y con fundamento en el Nurr•eraJ ':'63 del 
Código de Procedimientos Civiles en vlgor, sáquese
ª Tercera Almoneda eri rniblica Subasta el bier, inmu� 
ble embargado consisterte en el predio urbano ubic� 
do �n l.a Calie Manuel Leyva de esta Ciudad, con una 
c;uperficie de 472, 00 metros cuadrados con las medi
�E� y colindancias siguientes: Al NORTE 9.40 Metros 
C•Jadrados con Mercedes Amat; al SUR 9. 30 Meo os con 
Calle �anuel Leyva; al ESTE 50.50 Metros con Abra-
ham Rosique González y al OESTE so.::;o Metros con -
Zenaido Castillo, dicho Predio fue inscrito bajo el 
nvmero 3, 145, Predio Número 1, 567 a folios y Volu-
men 9, sirviendo de Base para el Remate la cantidad 
de $3' 4Li0, 000. OC ( Tres Miilo:1es Cuatrocientos Cua-
renta Mil Pesos 00/100 M.N.), siendo esta cantidad-

la que sirvió de base para la Segunda Almoneda, de
biéndose realizar esta Diligencia sir; sujeción a tl:_ 
po; en consecuencia debiéndose anunciar la venta -
del inmueble embargado por medio de Edictos que de
berán publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
v en Uno de Mnyor Circulació1 1 en la Capital del Es
tado, debiéndose fijar también en los·sitios públi
cos de costumbre y en el predio embargado les Avi-
sos respectivos, entendido que la Subasta tendrá -
verificativo el O:A DOS OE AGOSTO DEL AílO EN CURSO, 
a las ONCE HORAS, siendo Postura Legal la que cubra 
las dos Terceras Partes de la cantidad que :irvió -
como base para esta Segunda Almoneda, debiendo los
licitadores depositar en la Secretaría de Finan--
2as del Estado, una cantidad igual por lo menos al-
10% del valur de la cantidad que sirve de base para 
el Remate, de conformidad con lo dispuesto por el -
Numeral 553 del ródigo de Proceder en la Materia a
plicado suplet0riamente al de Comercio. Con lo ante 
rior se dió por concluida la presente Diligencia -
firmando al margen el compareciente y al calce el -
personal �ue actúa que certifica y da fe. 

l¡::xp.'..do d preser1te Edicto para su p:..!blicación
en el Periódico Oficial del Estado y en Ctro de Ma
yor Circulación por tres veces dentro de nueve 
días, a los diecinueve días del mes de junio de mil 
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de H. Cár
denas, Tabasco. 

A T E N T A M E N T E 
LA SECRETARIA JllJICIAL DEL JUZGADO PRUERO 

CIVIL DE PRit-ERA INSTAf.CIA 

C. Beatriz sánchez de los Santos
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Julio 5 de 1986 PERIODICO OFICIAL 9 

JUZGAOO PRHERO CIVIL OC PRIK:RA

INSTAN:IA OCL DISTRITO JLOICIAL 

OC H. CAROCNAS, TABASCO 

REMATE 

"SEGUNOA ALMOí'íEDA" 

A LAS AUTCRIDAOCS Y AL PI.B...ICO 

EN GEtERAL 11.E a PRESENTE VIEREN: 

propiedad del vendedor y al OESTE 25 metros con la
Calle Ernesto Aguirre Colorado, dicho Predio está -
inscrito con el N�nero 443 del Libro General de En
tradas a folios 850 a 852 del Libro de Ouplicados,
Volumen 2a, afectándose el Predio 12,750 folio 94,
Volumen 46, prócedase a sacar de nuevo a Pública S� 
basta con rebaja de un Veinte por Ciento de la ta-
zación, expidiéndose los Edictos que deberán publi
carse en el Periódico Oficial y en Otro de Mayor -
Circulación en el Estado, el C. Actuarlo Judicial -
deberá fijar los Avisos en los lugares públicos más 
concurridos y en el lugar de ubicación del predio,
sirviendo de Base para el Remate la cantioad de --
$ 3'000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.t(;,

siendo Postura Legal la que cubra las Des Terceras
Partes de dicha cantidad o sea la cantidad de ----
$ 2'000,000.00 (Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.), 

Hago del conocimiento que en el Cuadernillo - debiendo los licitadores depositar en la Secretaría
formado con motivo de la Sección de Ejecución de -- de Finanzas del Estado el diez po:c Ciento de.l valor
Sentencia, deducido del Juicio Ejecutivo Mercantil- que sirve como Postura Legal, debiéndose anunciar _
Número 106/982, promovido por el Licenciado Teren-- por tres veces de tres en tres días en los PeLit5di
cio García Gómez, Endosatario en Procuración del -- cos antes invocados.- í'iOtifíquese por Estrados.- --·· 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C' en contra de Juan Cúmplase.- Así lo proveyó Y firma el Ciudadano U-
Antonio Sánchez Aguilar, se dictó un Proveído que - cenciado Darvelio Chablé Torres Juez PrLnero Civil
textualmente dice: 

"Juzgado Primero Civil de Primera Instancia -
del Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, a -
once de junio de mil novecientos ochenta y seis.- -
VISTA: La cuenta secretarial que antecede, SE ACUER 
DA: 

Se tiene por presentado al Licenciado Teren-
cio García Gómez con su escrito de cuenta y como lo 
solicita se le fijan las ONCE HORAS DEL DIA CINCO -
DE AGOSTO DEL AÑO ACTUAL, para que tenga lugar la -
Diligencia de Remate en Segunda Almoneda y de con-
formidad con los artículos 543, 550, 551, 561 y de
más relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, sáquese en Pública Subasta y al Mejor Po2_ 
tor el predio ambargado en autos, siendo el siguie!:!_ 
te: Predio urbano ubicado en la Calle Ernesto Agui
rre Colorado Número 114 de esta Ciudad, con una su
perficie de 1,125 Metros Cuadrados con las siguien
tes medidas y linderos: Al NORTE 45 Metros con pro
piedad del Vendedor; al SUR 45 Metros con propiedad 
de Julieta Morales Sánchez; al ESTE 25 Metros con -

de Primera Instancia; por ante la Secretaria Judi -
cial que certifica y da fe.- Firmas ilegibles. Rú--
bricas." 

Por mandato judicial y para su publicaciór, _,_ 
en el Periódico Oficial del Estado y en Otro de Ma
yor Circulación de los que se editan en la Capital
del Estado, expído el presente Edicto a los dieci-
siete días del mes de junio de mil novecientos 
ochenta y seis, en la Ciudad de H. Cárdenas, Tabas
co. 

A T E N T A M E N T E 

LA SECRETARIA JlDICIAL "0" 

c. Beatriz Sahchez de los Santos
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JUZGADO SEGLN)() DE PRI�RA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DEL PRit-ER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO 

Villahermosa, Tabasco 

SUBASTA 
"SEGUNDA ALMONEDA" 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

E11 la Sección de Ejecución del Juicio Ejecuti 
vo Mercantil Número 150/985 promovido ante el Juz-= 
gado Segundo de Primera Instancia de lo Cjvil de es 
ta Ciudad, por el C. Lic. Terencio García Gómez _: ' 
Endosatario en Procuración de BANCO DEL ATLANTICO -
SOCIEDAD NACIONAL DE CREOITO, en contra del C. Ra-
món Ricárdez Castillo, con fechas dieciséis de a -
bril y diez de junio de mil novecientos ochenta y -
seis, se dictaron dos Acuerdos y las partes condu-
centes dicen: 

"5EQN)():- Como lo pide el Lir:'enciado Teren-
cio García Gómez y con fundamento en lo dispuesto -
por los artículos 1, 410, 1,411 y aplicables del Có 
digo de Comercio y íos numerales 543, 549 y relati-=:
vos del de Procedimientos Civiles en vigor aplicado 
supletoriamente al de Comercio, sáquese a Pública -
Subasta y al Mejor Postor el Predio Urbano valuado
por el Perito de la parte actora Ingeniero George -
Arturo Pagola del Valle que a continuación se des-
cribe:- Predio urbano ubicado en la Calle Xochical
co N�mero 105 (Ciento Cinco) Manzana Seis Infona -
vit, Colonia Ciudad Industrial, de esta Ciudad, de
forma rectangular con las medidas y colindancias si 
guientes: NORTE, Ocho Metros con los Lotes Ciento--:=
Dos y Ciento Cuatro; SUR, Ocho Metros con Calle Xo
chicalco; ESTE, Doce Metros con el Lote Ciento Sie
te; OESTE, Doce Metros con Lote Ciento Tres, el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público-
de la Propiedad y del Comercio bajo el número 56747 
folio 97 del Libro Mayor Volumen 222; que el mencio 
nado predio tiene un valor pericial de -----------=
$ 3'600,000.00 (Tres Millones Seicientos Mil Pesos, 
Cero Centavos, M.N.), por lo que servirá de Base -
para el Remate del mismo la cantidad de $2'400,000. 
00 (Dos Millones Cuatrocientos Mil Pesos, Cero Cen
tavos, M.N.), o sean las Dos Terceras Partes de la
cantidad que sirvió de avalúo a dicho predio en el
que se encuentra construida una casa-habitaGión com 
puesta de lavandería, bodega, sala comedor, cocí-na-=: 
y patio, edad aproximada de la construcción: tres--

años; debiendo los licitadores depositar previamen
te en la Secretaría de Finanzas del Estado una can
tidad igual por lo menos al Diez por Ciento del va
lor del citado inmueble. 

TERO:RO.- Como lo previene el Artículo 1411 -
ya citado del Código de Comercio, anúnciese por --
tres veces dentro de nueve días en el Periódico -
Oficial del Estado, así como en Uno de los Diarios
de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad -
fijándose además Avisos en los sitios públicos má�
concurridos de esta Ciudad, solicitando postores,-
entendidos que la Subasta tendrá verificativo en el 
Recinto de este Juzgado el DIA DOS DE JUNIO PROXIMO 
A LAS TRECE HORAS." 

ACUERDO 

"Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial del Centro. Villaher
mosa, TabaSLC, junio diez de mil novecientos ochen
ta y seis.- �ICO;- Como lo solicita el Licen
ciado Terencio Garcia Cd�ez se señalan de nueva 
cuenta las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE JULIO -
DEL PRESENTE AÑO para que tenga verificativo la Di
ligencia de Remate ordenada en este asunto y que se 
llevará a efecto en el Recinto de este Juzgado, e�
términos de lo ordenado en Auto de dieciséis de 
abril último; en consecuencia, expídase los Edictos 
y Avisos correspondientes con inserción del Muto -
citado y de éste - Notifíquese personalmente y cúm
plase.- Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Juez 
Segundo de lo Civil del Centro Licenciado Enrique -
Morales Cabrera, ante la Secretaria de Acuerdos Li
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo que autoriza 
y da fe. - Dos firmas ilegibles. Rúbricas " 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces dentro de nueve días, ex 
pído el presente Edicto a los dieciocho días del -= 
mes de junio del año de mil novecientos ochenta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Capi-
tal del Estado de Tabasco. 

Villa�ermosa, Tab., junio 18 de 1986. 

LA SRIA. JU), "D" 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 
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JUZGADO MIXTO DE PRHERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO Jl.DICIAL DE 

NACAJLCA, TABASCO 

EDICTO 
INFORMACION DE DOMINIO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el Expediente Civil Número 311/986, relati
vo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, de Dilige.'.2. 
cias de Información de Dominio, promovido por Lucía 
Gutiérrez Ovando y Asurbanipal Ramón Gutierrez, cJn 
esta fecha se dictó un Auto que a la letra dice: 

A U T O .. - Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Mayo 
diecisiete de mil novecientos ochenta y seis 

Por presentados los CC, Lucía Gutiérrez Ovando 
y Asurbanipal Ramón Gutiérrez, con su Escrito de -
Cuenta, Documentos y Copias Simples que acompañan,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, -
Diligencias de Información de Dominio, para acredi
tar derechos de propiedad respecto de un Predio Su.!2_ 
Urbano ubicado en la Ranchería Taxco perteneciente
ª este Municipio, cuya superficie total, medidas y
colindancias son las siguientes: 3,036 00 tres Mil 
Treinta y Seis Metros Cuadrados; Al NORTE, en 96, 10 
Metros lineales con Catalina Frias; al SUR, en ----
72. 70 Metros lineales con Trinidad Ramón Salís y A,!2
tonio Soberano Dominguez; al ESTE, en 31,90 Metros
lineales con la Carretera Nacajuca-Villahermosa y-
al OESTE, en seis medidas de 12.60 Metros, 8 00, --
6.65, 3.00, 6,00 y 3.00 Metros lineales con Trini-
dad Ramón Salís, al efecto y eón fundamento en los
articulos 790, 794, 798, 2932, 2933 y demas relati
vos y aplicables del Código Civil en vigor, 1º, 2º,
44, 94, 142, 155, 870, 871, 872, 904, 905 y demás -

relativos y aplicables de la Ley Adjetiva Civil vi
gente en el Estado, 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en el Estado, se admite y se da entrada a
la promoción en la Vía y Forma propuesta, consecuen 
temente, intégrese expediente por duplicado, regis
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, dése aviso de su inicio a la H Su---
perioridad y al C Agente del Ministerio P�blico -
Adscrito, la intervención legal que le corresponda, 
asi también y en los términos que ordena el Articu
lo 293 del Código Civil en vigor, publiquese el prl:_ 
sente Proveído a manera de Edictos en el Periódico
Oficial del Estado y en Otro de los de Mayor Circu
lación de los que se editan en la Capital del mismo 
por tres veces consecutivas de tres en tres dias 
Asimismo téngase a los ocursantes señalar.do como 02_ 
Gicilio para oir y recibir citas y notificaciones -
:os Es tr2,:Jos de este H Juzgado y autor izando para
que en su nombre y representación las oiga y reciba 
al C Ar ,toriio Domínguez Madrigal ��otifíquese persa 
nalmente y c�mplase. Lo proveyó, manda y firma el: 
Ciudadano Licenciadc J. Francisco Quevedo Giorgana, 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Ju 
dicial asistido del Secretario Judicial de la Mesa
Civil C Jorge Sánchez MagaAa, que certifica y da -
fe Firmadoº Firmas ilegibles 

Y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en Otro de los de Myor Circulación de
los que se editan en la Capital del Estado, por --
tres veces consecutivas de tres en tres días, expi
do el presente Edicto a los diecisiete dias del mes 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis, en la --· 
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, 

EL SECRETARIO Jl.D CIVIL 

C Jorge sánchez Magaña 
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JUZGA[X) SEGlJIOO FAMILIAR 
DE PRHERA INSTANCIA 
DEL CENTRO, TABASCO 

E D CTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C RICAROO REYES CARRJl<:il..tJ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

SEXTO.- Quedan los cónyugues en aptitud de -
contraer nuevo matrimonio, pero el demandado no po
drá hacerlo sino después de dos aRos, a partir de -
que cause ejecutoria esta Resolución 

SéPTI14J.- Los puntos resolutivos de esta Sen
tencia se publicarán por dos veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, y no se ejecutará
sino pasado tres meses a partir de la última publi
cación. 

CX::TAl/0 - Cumplido lo anterior I ejecutoriada
que sea esta ';entencia, remítase Copia Certi ficadéi
al �. Oficial del Registro del Estado Civil de las-
Personas de Cosoleacaque, Estado de Veracruz-Llave

En el Expediente Número 359/985, relativo al- lugar donde se celebró el matrimonio, mediante
Juicio de Civorcio Necesario promovido por Blanca -
Rosa Torres Espinosa en contra de Ricardo Reyes Ca
rrasco, con fecha t!einta de mayo de mil novecien-
�os ochenta y seis, 3e dictó Sentencia que en sus -
pu�cos resolutivos di�e: 

"PRIH:RO,- He: orocedido la vía y es competen
te t.L Juzq3ja q�e provee 

St.f]tDJ .. - Li:1 ª�'U)T3 8lanca F.ü�a TCi[Ie'S Espín� 
s2, 1ust!f�c6 plenamente los elementos canstituti-
:�s .� su acción y el demandado Ricardo Reyes Ca -
:rasco, no c�noareció a Juicio. 

rERCé"RO.- Se declara la disolución del víncu
lo �atrlmonial existente entre Blanca Rosa Torres -
C::é,¡_¡.:.:,-:s:1 y �icardo Reyes Carrasco, celebrado el 
-'31) L2:•1ta y uno de diciembre de (1965) mil nove
·_:l,-,�;tos :cc:.:;enta y cinco, ante el Oficial del Regis
tro de2 E�t3do Civil de las Personas de Cosoleaca-
�Je, �s•aao de Veracruz-Llave, según Acta Número

1 FuJas 19 vuelta del Libro N0mero Uno, Tomo 2, 
·Jut.: se· Ee·:3 en dicha Dependencia.

CUARTO.- Se decl2ra dis.Jelta la sociedad c:on
,Llgal de los SeRores Blanca Fosa Torres Espinosa y
?ic:�rdo Reyes Carrasco. 

WINTO.- u, virtud d2 oue los hijos l,abidos -
:,2�, i:-c.cn:o res,..;l-::an ser may::nes de edad no se 

�,.-., � � ::1..:. :�-::.'L·:.:..D cJt; �as reglas e que s�� r-cf_�er� el-
J!tÍculo 283 del Códiao Civil 

exhorto que se gire por los conductos debidos, para 
dar cumplimiento a lo order,ado en el Artículo 291 -
del Código Civil. 

MJ\IBIO,- No se condena el pago de gastos y -
costas en esta Instancia por no estar reunidos los
requisitos del Artículo 139 del Procesal de la Mate 
ria. 

OCCil4J,- Háganse las anotaciones en el Libro
de Gobierno y en su oportunidad archívese el expe-
diente como asunto totalmente concluído.- Notifíquf 
se personalmente. Cúmplase.- Así definitivamente -
juzgando lo resolvió y firma el Ciudadano Licencia
do Diego Hernández Alonso, Juez Segundo de lo Fami
liar de Primera Instancia, por y ante la Secretaria 
de Acuerdos, Ciudadana Oeyanira Sosa Vázquez, que -
autoriza y da fe Ai calce una firma legible. 

Para su publicación en el Periódico Oficial -
del Estado, por dos veces consecutivas, expido el -
presente Edicto constante de (1) una foja útil, mi2, 
ma que firmo, sello y rubrico a los (20) veinte 

.días del mes de junio del año de (1986) mil nove -
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermo
sa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SErnETARIA CE AClERDOS 

C. Deyanira Sosa Vázquez
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JUZGADO PRI� FAMILIAR ll:l. DISTRITO 
.J.DICIAL ll:l. CENTRO

VILLAf-ERNJSA, TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. ROSA GARCIA CXJ4HGEZ

DCHE SE ENl.ENTRE:

En el Expediente Número 196/986, relativo al
Juicio de Divorcio Necesario y Pérdida de la Patria 
Potestad, promovido por Manuel Cornell Marín Herná!:!_ 
dez, en contra de Rosa García Domínguez, con fecha
cuatro de abril de mil novecientos ochenta y seis,
se dictó un Acuerdo que copiado a la letra dice: 

Juzgado Primero Familiar del Distrito Judi -
cial del Centro, Villahermosa, Tabasco a cuatro de
abril de mil novecientos ochenta y séis. 

Por presentado Manuel Cornell Marín Hernán -
dez, eón su Escrito de Cuenta y Oocumentos que a -
compaña consistentes en Certificación de Domicilio
Ignorado expedido por el Capitán Wilfrido Robledo -
Madrid, Copia al Carbón de Solicitud de Constancia
de Domicilio Ignorado de Rosa García Domínguez, Co
pias Certificadas de Acta de Mat�imonio de Manuel -
Cornell Marín Hernández, y de Nacimiento de Gleysi, 
Ana Ruth de apellidos Marín García, asi como Copias 
Simples que acompaña, con el que promueve Divorcio
Necesario en contra de su esposa la Señora Rosa Ga.E_ 
cía Domínguez de quien ignora su domicilio, la pér
dida de la Patria Potestad de sus menores hijos 
Gleysi, Ana Ruth de apellidos Marín García. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 1, 22, 24, 29, 41, 266, 267 fracción VIII, y
IX 281, y demás aplicables del Código Civil en vi-
gor en concordancia con los artículos 24, 44, 94, -
142, 155, 254, y demás aplicables del Código de Pr.2_ 
cedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la -
demanda en la Vía y Forma propuesta. Fórmese expe-
diente, regístrese en el Libro de Gobierno con el -
número que le corresponda y dése aviso de su inicio 
a la Superioridad. 

Deduciéndose de la Constancia expedida por el 
Capitán de Fragata Wilfrido Robledo Madrid, Direc -
tor .General de Seguridad Pública y Tránsito del Es
tado de Tabasco,que la demandada es de domicilio iJ¡¡ 

norado, con fundamento en lo dispuesto en el Artí-
culo 121 fracción II del Código de Procedimientos-
Civiles, _procédase a notificar por Edictos el pre-
sente Proveído por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y -
en el de Mayor Circulación para los fines de que -
Rosa García Domínguez se entere de la demanda ins-
taurada en su contra y comparezca ante este Juzgado 
con un término de CUARENTA DIAS a recoger las co -
pias de traslado y produzca su contestación, dicho
término empezará a correr a partir del día siguien
te en que sea publicado el último Edicto en que se
le dará por legalmente emplazada a Juicio y empeza
rá a correr el término de NUEVE DIAS para que la -
demandada produzca su contestación advertida que de 
no hacerlo se le tendrá por presuncionalmente conf� 
sa de los hechos de la demanda. Hágase del conoci-
miento de las partes que el periodo de Ofrecimiento 
de Pruebas de DIEZ DIAS comenzará a correr al día -
siguiente en que concluya el concedido para contes
tar la demanda. 

Requiérase a la demandada para que señale do
micilio para citas y notificaciones de no hacerlo -
las subsecuentes le surtirán efectos por los Estra
dos del Juzgado. 

Las pruebas ofrecidas por el actor Manuel Ca.E_ 
nell Marín Hernández, se reservan para ser acorda-
dos en su oportunidad. Así mismo se le tiene señal� 
do Domicilio para citas y nntifícaciones el Despa-
cho Jurídico ubicado en la Calle Cinco de Mayo Núm� 
ro Cuatrocientos Quince Letra B, de esta Ciudad,-
autorizando para tales efectos a la Licenciada Ma-
ría del C. Boushot Marín.- Notifíquese personalmen
te y cúmplase,- Lo proveyó y firma el Ciudadano Li
cenciado Trinidad González Pereyra, Juez Primero -
Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante el
Secretario de Acuerdos Ciudadano José de la Cruz -
Cruz, quien autoriza y da fe.- Dos firmas ilegi 
bles. Rúbricas.- Este Acuerdo se publicó en la Lis
ta del día ocho del mes de abril de mil novecientos 
ochenta y seis,- Conste. 

Lo que se publicará por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y en -
Otro de Mayor Circulación, y en la Vía de Notifica
ción a la demandada conforme lo ordena el Artículo-
616 del Código de Procedimientos Civiles en vigor -
en el Estado; Expido el presente Edicto a los once
días del mes de junio·del año de mil novecientos -
ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermcsa, C&�l
tal del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUHCIAL 

C. José de la Cruz Cruz 2-3
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JJZGAOO PRHERO CIVIL OC 
PRit-ERA INSTAtCIA. DISmITO .J.DICIAL 

CGW..CALCO, TABASCO 

EDICTO 
DIVORCIO NECESARIO 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

En el Expediente Civil No, 141/986, relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario promovido 
por el C. Pablo Hernández Guzmán en contra de la -
Señora María Isabel Zebadua Zambrano, con fecha 11-
de abril del presente año, se dictó un Auto de Ini
cio que a la letra dice: 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instan 
cia, Comalcalco, Tabasco. A once de abril de mil no 
vecientos ochenta y seis. 

VISTOS: Por presentado el C. Pablo Hernán-
dez Guzmán, por sus propios derechos, señalando co
,mo Domicilio para los efectos de citas y notifica-
ciones los Estrados de este H. Juzgado, autorizando 
para que en su nombre y representación las oigan y
reciban al C. Licenciado Ciro Carrera Ascencio y al 
Pasante de Derecho José Chablé Alcacer, con su Es-
crito de Cuenta y Documentos anexos, promoviendo en 
la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Necesario 
en contra de su esposa la Señora María Isabel Zaba
dua Zambrano, quien es de domicilio ignorado. De -
conformidad con lo establecido por los artículos --
266, 267, fracción VIII, 286, 291 y relativos del -
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a
la demanda en la Vía y Forma propuesta. En conse--
cuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el núnero que le corresponda y dé
se aviso de su inicio a la H. Superioridad. En con
secuencia, gírese atento oficio al C. Jefe de Segu
ridad Pública Municipal, a efectos de saber el dom_i 
cilio de la demandada María Isabel Zebadua, y, en -
caso contrario procédase al emplazamiento por Edic
tos, como domicilio desconocido. Notifíquese y cúm
plase. Lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licen
ciado José Merodio Hernández, Juez Primero de lo Cl
vil de Prirrera Instancia por y ante la Secretaria -
Judicial que certifica y da fe. Al calce dos fir--
más ilegibles. Rúbricas. 

A C U E R O O 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera Insta� 

cia, Comalcalco, Tabasco. Abril veinticuatro de mil 
novecientos ochenta y seis. VISTOS; y la Diligen-

cia de Cuenta que antecede, SE ACLERDA: 

Se tiene por recibido el Oficio Número 102, -
suscrito por el Lic. Lucio García Sastré, Director
de Seguridad Pública Municipal de esta Ciudad. 

A C U E R O O 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia, -
Comalcalco, Tabasco. Mayo ocho de mil novecientos -
ochenta y seis.VISTOS; el estado que guardan los
presentes autos SE ACUERDA: 

Advirtiéndose de autos de las constancias ane 
xadas que la C. María Isabel Zebadua Zambrano ya -
no radica en el Domicilio de la Calle Rayón Número-
503 de esta Ciudad, por tal motivo se presume que -
ésta es de domicilio ignorado por lo que con funda
mento en lo dispuesto por el Artículo 121 fracción
II, del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se ordena su notificación por Edictos que se publi
carán por tres veces de tres en tres días en el Pe
riódico Oficial del Estado y en Uno de Mayor Circu
lación de la Entidad, haciéndosele saber a la ciernan 
dada María Isabel Zabadua Zambrano que dentro del-::
término de CUARENTA DIAS hábiles, deberá ocurrir a
este Juzgado a recoger las copias simples de la de
manda y que deberá co�testar en el término de NUEVE 
DIAS computables a partir de la notificación, de no 
hacerlo se le tendrá por presuncionalmente confesa
de los hechos de la demanda, debiendo señalar domi
cilio para oir citas y notificaciones, ya que de no 
hacerlo éstos le surtirán efectos por los Estrados
del Juzgado. Expídanse los Edictos correspondientes 
insertándose en los mismos el presente Auto y el de 
fecha once de abril del presente año. Notifíquese -
por Estrados. Lo acordó, manda y firma el C. Lic. -
José Merodio Hernández, Juez primero de lo Civil de 
Primera Instancia, por ante la Secretaria Judicial
que certifica y da fe. Al calce dos firmas ilegi--
bles. Rúbricas. 

Y para su publicación por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Estado y -
en lho de mayor Circulación de la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, expido el presente Edicto a los -
veintiocho días del mes de tnayo de mil novecientos
ochenta y seis. 

LA SEmETARIA .J.DICIAL 

Cº María Nelly Méndez Díaz 
2-3
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EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

A QUIEN COR ESPONDA 
P RE SE NTE: 

En el Expediente Civil Número 155/986, relati 
vo a Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de: 
Información Ad-Perpeu.iarn, promovida por el C. Ser-
gio Chán Martínez, con fecha veintiuno de mayo del
presente año se dictó un Auto que en lo conducente
dice: 

VISTOS; se tiene por presentado al C. Sergio
Chán Martínez, con su Escrito de Cuenta, Copias sirn 
ples y Anexos que acompaña consistentes e� Plano_-:_ 
del Predio Urbano propiedad del Señor Sergio Chán -
Martínez ubicado en la Calle Quintana Roo Sin Núme
ro en esta Ciudad, Certificado Negativo expedido -
por el C. Director General del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio del Estado, Lic. Carlos 
Marín Cansigno, natural y vecino de esta Ciudad, -
con domicilio en Calle Quintana Roo Sin Número de -
esta CiudBd, autorizando para que oiga y reciba to
da clase de citas y notificaciones en su nombre al
e. Licenci3do Mario A. Pérez Maldonado, con Domici

lio en Calle Obregón Número 221 de esta Ciudad, prS!_ 
moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Dil.!:_ 
gencias de Información Ad-Perpetuarn, con el fin de
justificar el Derecho de Posesión que tiene con re
lación a un predio Urbano ubicado en Calle Quintana 
Roo Sin Número de esta Ciudad, con superficie de: -
299.63 M2, mismo que se encuentra comprendido den-
tro de las medidas y colindancias siguientes: Al -
NORTE, 18.91 rnts., con Eloísa Magaña (antes Arquírni 
des Magaña); al SUR, 18.78 con Propiedad del Sus-: 
crito (antes Bartola Hernández); al ESTE, 15.90 -
rnts. con Calle Quintana Roo y al OESTE, 15.90 mts,
con propiedad de Rosa América Gómez (antes Isabel -
Carrera), y que se justifican con el Plano respecti 
vo que exhibe corno Anexo Número Uno.- Con fundamen-:. 
to en los artículos 26 y 29 del Reglamento para el
Régimen Interior de los Juzgados de Primera Instan
cia y Menores del Estado; lo. y 38 de la Ley Orgáni 
ca del Poder Judicial; 870, 904 fracción I y demás: 
publicables del Código Procesal Civil en vigor, SE
ACUEROA: 

1/o.- 9e da entrada a la demanda en la Vía y
Forma propuesta, fórmese expediente por duplicado,-

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
esta oficina bajo el número que le corresponda y dé 
se aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

-

2/o.- Dése amplia publicidad al presente Acuer 
do a través de la Prensa, mediante tres Edictos qu; 
se publicarán de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en el Semanario Renovación que 
se publica en esta Ciudad; para·los efectos de que
quién se crea con mejor derecho, comparezca a dedu
cirlo ante este Juzgado en un término de TREINTA -
DIAS contados a partir de la fecha de la publica--
ción del último Edicto, hecho lo anterior se provee 
rá respecto a la Información Testimonial que deberá 
recibirse con citación del Ministerio Público, del
Director del Registro Público, de la Propiedad y

del Comercio y de los colindantes. 

Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, mand6 y-
firma el C. Licenciado Estanislado Canepa Ballina,
Juez Civil de Primera Instancia del Segundo Distri
to Judicial del'Estado y de lo que corno Secretario
autorizo y doy fe.- Dos firmas ilegibles. Seguida-
mente se publicó en la Lista de Acuerdos.- Conste.
Una firma ilegible. 

Lo que transcribo para su publicación por -
tres veces consecutivas de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en el SemanRrio Reno 
vación que se publica en esta Ciudad. 

-

Fontera, Tab., Mayo 30 de 1986. 

ATENTAMENTE 

8- SRIO. CE.. .l.JZGAOO CIVIL

Lic. José Rdulfo Estrada Hdez. 

2-3
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 

ClJt,OLJACAN, TABASCO 

Cunduacán, Tab., a 13 de junic de 1986. 

E D 1 CTO 

A QJIEN COORESPCN)A: 

Que en el Expediente Civil Número 580/985, re
lativo al Juicio Ordinario Reivindicatorio, promovi 
do pcr María de Lourdes Olán Viuda de Hernández y-::
Candelaria Hernández Olán, en contra de Santiago Ri 
vera López, Candelaria de la Cruz, Próspero Rivera-::
de la Cruz, Manrique Rivera de la Cruz y Salvador -

delaria de la Cruz, Próspero Rivera de la Cruz, Man 
rique Riv2ra de la Cruz y Salvador Escobar, a la d; 
socupación y entrega del inmueble aludido, con to--=
dos sus actesorios y mejoras. QUINTO. - Se condena 
a los demandados al pago de gastos y honorarios cau 
sados con motivo de este Juicio así como los fruto� 
producidos pe� el inmueble que tienen en posesión a 
partir de la fecha en que tienen e� pssesión el pre 
dio de referenc:a y que el mismo se lo entreguen 
a SiJS propietarios. SEXTO. - Para la entrega del
inmueble propiedad de los actores se otorga a los 
demandados un plazo de SESENTA DIAS, que computará-
16 s�cretaría desde la fecha que cause ejecutoria
esta Resolución.SEPTIMO.·Notifíquese la presente -
Resolución en términos de los artículos 618, en re
lación con el 623 del Código de Procedimientos Civl 

Escobar. existe una Sen�enc!a que en sus puntos re- les vigente en el Estado a efectos dP que cause Eje 
cutoria. Notifíquese y cúmplase. Así, definitivame� 
te juzgando lo sentenció proveyó, mandó y firma-::-

solutivos se -l�e y dice: 

RESUELVE.- PRIMERO.- Ha procedido la vía.-- el Ciudadano Licenciado José Merodio Hernár,dez, --
SEGUNDO. - 1_os actores probaron su Acción Reivin .. Juez Civil de Primera Instancia, por y ante el Se-
dicatoria; en tanto que los demandados no compare-- cretario de Acuerdos que certifica y da fe.- Dos -
cieron a Juicio teniéndoseles por confesada la de-- firmas ilegibles. 
manda instaurada en su contra. TERCERO. - Para to-
dos los efectos legales se declara que los Señores
María de Lourdez Olán Viuda de Hernández y Candela
ria Hernández Olán, actores en el presente Juicio,
así como Irma del Rosario, Roberto, María del Car-
men, Josefina,Norma Alicia, Beatriz Adriana de ape
llidos Hernández Olán tienen la propiedad y el dom� 
nio del predio rústico ubicado en la Ranchería vc:J 
xochitl Segunda Sección del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco, mismo que se denomina "EL MALTRATO", y de� 
crito en los resultandos de esta Sentencia, pero no 
estan en posesión de dicho inmueble. CUARTO. - Se
condena a los demandados Santiago Rivera López, Can 

JUZGADO MIXTO DE PRUERA INSTANCIA 
JALPA DE t-E:t-OEZ, TABASCO 

EDICTO 

Y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado, expido el presente Edicto en la Ciudad
de Cunduac�n, Tabasco, a los trece días del mes de
junio de mil novecientos ochenta y seis. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO

C. Jorge Ramos Méndez

1-2

diente Civil Número 82/986, relativo al Juicio Su-
maria de Otorgamiento y Firma de Escritura Pública
de Compraventa, promovido en su contra por la C. 
Ana María $ubiaur Isidro, se dictó el siguiente 
Acuerdo: 

OTORGAMIENTO y FIRMA DE ESCRITURA d M' 
J
d
uzgad

T
o
b
Mixto de Primera Instancia en J alpa -

e en ez, a asco. A doce de junio de mil novecie� 

(, .llSE CE LA muz MAGAÑA 
lXHl: SE EJO.ENTRE: 

Me permito comunicar a Usted que en el Expe -

tos ochent? y seis. 
VISTOS: Atentos al contenido de la Cuenta Se

cretarial, se provee: 
Téngase por presentada a la Señora Ana María

Subiaur Isidro con su Escrito de Cuenta, como lo so 
licita y con fundamento en los artículos 121 frac-
ción II, 132, 265 y 618 del Código de Procedimien--
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tos Civiles, en razón de que el demandado no �ió -- Y por Vía de Notificación y para su publica-
contestación a la demanda dentro del término legal- c1on en el Periódico Oficial del Estado por dos ve
que le fue concedido, se le tiene por perdido el d� ces consecutivas expído el presente a manera de 
recho para hacerlo y se le declara en rebeldía; con Edictos en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a 
fundamr:nto en el Artículo 408 del Ordenamiento Le-- los doce días del mes de junio de mil novecientos -
gal citado se abre el término de Ofrecimiento de -- ochenta y seis. 
Pruebas de TRES DIAS FATALES para ambas partes; por 
lo que deberá notificarse a dicho demandado por me-
dio de Edictos oue se publicarán en el Periódico -
Oficial del Estado por dos veces consecutivas y en
lo subsecuente las noti ficacior1es que le recaigar1 -
oeberán nacerse conforme al i'\rtí:::u]o 616 del citado 

A T E N T A M E N T E 

Ordenamiento. - Not i fíquese per:;cna lmente a las par- LA SRIA · DE ACLEROOS DE LA SECCION CIVIL
tes.- C�mplase.- Lo proveyó manda y firma el C. Li-
cenciado Isidro 1,scencio Pérez, Juez Mixto de Prim� c. Del fina Hernández Almeida
ra Iristancia, por ante la Secretari3 de Acuerdos --
de la Sección Civil C. DelfirH Hernández Almeida, -
que certifica y da fe.- R�bricas del C. Juez y Se--
cret:Jria 

POOER JUJICIAL DEL ESTAOO DE TABASCO 
JUZGADO SEGl.WO CIVIL DE PRit-ERA 
INSTA"l:IA DEL DISTRITO JUJICIAL 

DE MACUSPANA, TABASCO 

EDICTO 

ACCION PUBLICIANA 

C . ICNI\CIO tOW..ES Y ESTELA 
MARTitEZ O A �IEN 9JS � 
a-os REPRESENTEN: 

En el Expediente Civil Número 170/986, relatl-_ 
vo al Juicio Ordinario Civil de Acción Publiciana,
promovido por Felicito Arias Chablé, en contra de -
Ignacio Morales y Esthela Martínez, con fecha cua-
tro de junio del presente aRo, se dictó un Proveído 
que copiado en sus puntos primero, segundo y terce
ro dicen: 

PRDERO: Como lo pide el actor Felícito Arias 
Chablé, y con fundamento en los artículos 284, 616, 
618 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se declara la rebeldía en que han incurrido los de
manci;,dos lgnacio Morales y Es the la �iart ínez, al nc
haber dado contestación a la cJ-):;1,,nda instaurada en
sus contra por Felícito Arias Chablé, en el término 
concedido para ello, teniéndnseles por presuncional 
mente confesados los hechos que dejaron de contes�-=-

1-2

tar y por lo tanto no se volverá a practicar dili -
gencia alguna en sus busca ni aun las de carácter -
personal, las que le surtirán sus efectos en los -
Estrados del Juzgado. 

SEQJ,(X): En consecuencia, se abre el Periódo
de Ofrecimiento de pruebas por el término de DIEZ -
DIAS improrrogables y com0n a las partes, debiéndo
se publicar este Proveído por dos veces consecuti -
vas en el Periódico Oficial del Estado, por Edic -
tos, término que empezará a correr al día siguiente 
de la última publicación 

TERCERO: Asimismo se tienen por ofrecidas las 
pruebas del actor, las que se tomarán en considera
ción en el momento procesal oportuno, quedando en -
el seguro del Juzgado el pliego de posiciones exhi
bidos. 

Lo que comunico a Ustedes en Vía de Notifica
ción y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado por dos veces consecutivas, expido el -
presente Edicto a los diecisiete días del mes de j�
nio de �il novecientos ochenta y seis, en la Ciudad 
de Macuspana Tabasco. 

LA PRIM::RA SECRETARIA JLOICIAL 

C. María Esthela Rendón Mora

1--2 
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JUZGADO MIXTO DE PRit-ERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. CAROLINA DE LA ROSA RAMIREZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

del Código Procesal Civil en vigor, para que en un
término de CUARENTA Y CINCO DIAS, contados a partir 
de la última publicación del presente Acuerdo, ocu
rra a la Secretaría Civil de este Juzgado, para --
efectos de que reciba las copias simples de la de-
manda, en consecuencia, publíquese el presente Pro
veído por tres veces consecutivas de tres en tres -
días en el Periódico Oficial del Estado y en íltro -
de Mayor Circulación de los que se editan en la 
Capital del Estado. 

Así también requiérase a la demandada para efectos
de que señale domicilio y persona física en esta -
Ciudad, para oir y recibir citas y notificaciones,
apercibida que de no hacerlo las ulteriures notifi-

En el Expediente Civil Número 291/986, relati- caciones a�n las de carácter personal le surtirán -
vo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, sus efectos por los Estrados de este H. Juzgado. -
promovido por su esposo el C. Bernabé López Torres, Téngase al actor señalando como Domicilio para air
en contra de Usted, con esta fecha se dictó un Auto y recibir citas y notificaciones los Estrados de es 
que a la letra dice: te H. Juzgado y autorizando para que en su nombre y 

representación las oiga y reciba al C. Licenciado -
Brindis Pérez Hernandez. Notifíquese personalmente

AUTO.- Juzgado Mixto de Primera Instancia del Dis-
y cúmplas�. Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano

trito Judicial de Nacajuca, Tabasco· Mayo ocho de- Licenciado J. Francisco Quevedo Giorgana Juez Mixto 
mil novecientos ochenta Y seis. de Primera Instancia de este Distrito Judicial, ---

Por presentado el C. Bernabé López Torres, con su -
escrito de cuenta, documentos y copias simples que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, D_!. 
vorcio Necesarip y demás prestaciones �ue señala -
en los incisos A), B) y C), del prohemio de su es-
crito de demanda y en contra de la C. Carolina de -
la Rosa Ramírez, con domicilio ignorado, lo cual -
acredita con la Constancia Policiaca de fecha diez
de marzo del presente año, expedida por el C. Fran
cisco Sayona Zapata, director de Seguridad Pública
t-Lnicipal y Tránsito de esta Ciudad, consecuenteme.!2 
te y con fundamento en los artículos lo, 2o, 44,94, 
97, 121 fracción II, 142, 143, 155, 254, 255 y de-
inás relativos y aplicables df la Ley Adjetiva Civil 
en vigor, 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
en el Estado, se admite y se da entrada a la deman
da en la Vía y Forma propuesta, consecuentemente, -
intégrese expediente por duplicado, regístrese en -
el Libro de Gobierno bajo el número que le corres-
panda, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad 
y al efecto y en virtud de ser la demandada de dom_!. 
cilio ignorado, emplácesele por Edictos en los tér
minos que previene el Artículo 121 fracción 11., --

asistido del Secretario Judicial de la Mesa Civil -
C Jorge Sárc:hez t·\,gaña,que certifica y da fe. F irma
do. Firmas ilegibles. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en Otro de los de Mayor Circulación que -
se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, -
por tres veces consecutivas de tres en tres días, -
como lo ordena el Artículo 121 fracción II, del Có
digo de Procedimientos Civiles en vigor, expido el
present� Edicto, a los ocho días del mes de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Na
cajuca, Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JU). CIVIL 

C. Jorge Sánchez Magaña

1-2-3
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3-JZGACXJ CIVIL DE PRUERA INSTAtCIA 
DISTRITO 3.JDICIAL DE. 
t-UIMAf',QJILLO, TABASCO 

E D 1 CTO 
DIVORCIO NECESARIO 

C, JO SE ATILA RAMOS OSORI O  
DONDE S E  ENCUENTRE: 

plicado, regístrese en el Libro de Goblerno bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio 
a la Superioridad. En virtud de que el demandado J� 
sé Atila Ramos Osario, es de domicilio ignorado, --
circunstancia que quedó acreditada con la constan-
cía expedida por el Ciudadano Delegado Municipal -
del Poblado de Ocuapan de este Municipio, con apoyo
en el Artículo 121 fracción II del citado Ordena--
miento Legal, expídanse Edictos que se publicarán -
por tres veces de tres en tres días, en el Periódi
co Oficial del Estado, y en Otro de Mayor Circula-
ción en esta Ciudad, haciéndole saber al demandado-
que deberá de presentarse en este Tribunal a reco-
,ger las copias de traslado en un término de TREINTA 
DIAS computables a partir de la última publicación-
de los Edictos, Se hace del conocimiento del mismo
demandado que vencido dicho término se dará por e--

Se hace de su conocimiento, que en el t)'.pe--- fectuado el emplazamiento y que el día siguiente de
diente Número 288/986, relativo al Juicio de Oivor- vencido comenzará a correr al término de nueve días
cio Necesario promovido por su esposa la Señora Ma- para contestar la demanda.
ribel Limón López, con esta fecha se dictó un Acuer 
do que a la letra dice como sigue: 

Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó y firma 
AUTO CE INICIO.- Juzgado Civil de Primera Instar,--- el Ciudadano Licenciado Remedios Osario López, Juez 
cia, Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, a- Civil de Primera Instancia, por ante el C. Secreta-
27 veintisiete de mayo de 1986 mil novecientos o -- río Alfonso Acuña Acuña que autoriza. Doy fe. 
chenta y seis 

VISTO el contenido de la razón secretaria! SE PRO-- Y para su publicación en el Periódico Oficial-
VEE: del Estado y en Otro Diario de los de Mayor Circul� 

ciór1 que se editan tn la Ciudad de Villahermosa, T� 
basca, se expide el presente Edicto en la Ciudad-

Por presentada la Señora Mar ibel Limón López, por _ de Huimanguillo, Tabasco, a los veintisiete días --
su propio derecho, con su escrito de cuenta y ane-- del mes de mayo de mil novecientos ochenta y seis.
xos que acompaña, señalando como Domicilio para oir Doy fe.
y recibir citas y notificaciones la Casa marcada -
con el Número 226 de la Avenida Juárez de esta Ciu-
dad, y autorizando para oírlas y recibirlas a su -
nombre al C. Licenciado Víctor Ortíz Rodríguez,se -
le tiene promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Jui
cio de Divorcio Necesario,en contra de su esposo el 
Señor José Atila Ramos Osorio,de domicilio ignorado 
fundándose en las causales IX y XII de Artículo 267 
del Código Civil vigente en el Estado, Con fundamen 
to en los artículos 254, 255, 264 en relación con -
el Artículo 121 fracción II del Código de Procedí--
mientas Civiles, se le da entrada a la demanda en -
la Vía y Forma propuesta, fórmese expediente por du 

EL SECRETARIO DE AClEROOS

Alfonso Acl.iia Actña 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUOICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C. MIGUEL LANESTOSA BAUTISTA
DONDE SE ENCUENTRE:

11,arzo de mil novecit>ntos setenta y ocho, que crJritr.§_ 
jeron bajo Régimen de Sociedad Cónyugal 2r1te la Jf i_ 
cial del Registro del Estado Civil de las PersJn3s
de la Ciudad de Balancán, Tabasco. 

QUINTO. - Ambos cónyt..:ges reco 
bran su capacicad para contraer nuevo matrimonie, 
pero el Señor Migt..:el Lanestosa Bautista, no podr§ -
hacer lo sino hasta después de dos ;:;r,os que corrt: r:�r, 
a partir de la fecha en que cause ejecutarla esta -
Sentencié!. 

SEXTO. - Para que :',urta efec
tos de notificación est<'l Sente,,cia :11 demanca,jo, p� 
b l íquese sus puntr s ff"SC luti VOó. por dos veces c:c:1',� 

En los autos del Expediente Cl:_ cutivos en el Periódico Ofici8J del Estado en té:rn1i
vil N0mero 64/984, relativo al Juicio Ordinario Ci- nos de los artículos 616 y 618 del Código de Proce-
vil de Divorcio Necesario por Domicilio Ignorado, -
promovido por la Señora Albertina Tejero Juárez, en 
contra del Señor Miguel Lanestosa Bautista; se dic
tó una Sentencia que en sus puntos resolutivos di-
ce: 

J�zgado Mixto de Primera Ins--
tancia del Distrito Judicial en Emiliano Zaoata, T� 

dimientos Civiles. Not'.fíquese personalmente J las
partes y cúmolasé .. Osí c1efir1iti vamente, lo ser,t�·n-
cia, manda y firCTJz, el e it ,rl;idanc Licenc j ado Cá,,cL do
Lépez Barradas f Jt.cz ��:;;.te de Pri.rnr::ra Ir-! 1Jt�'IC � �, -·
por ante la C. Lar,dy Rocío Duarte Avi La, Secntci:ria 
Judicial de la Mesa Civil, que certifica y da f�.-
Firmado .- Dos firmas iJegibles.- R0bricas. 

basca, a veintidós de mayo de mil novecientos ochen 
ta y seis.- RESUELVE: ( p2ra Slj r:iubl; e ,·:irír: e:, ,-1 -

f)eriódico Ofic:s 1 oel Es:.ado, por dos veces cu1 1:::.c.J 

tivas, expido el presente Edicto en la Ciudad df -
PRIMERO. - Ha p:ceccdido Ja -- Emilianc Zapata, ·abasco , a lus veimiséis ofa, -

del mes de maye del a1�CJ ele mil novecien1�cs ocf-1eritc1-Vía. 

SEGUNDO. - Este Juzgado es -
competente para conocEr y resolver la presente Cau
sa Civil en término de los artículos 142, 152, 155-
fracción XII, del Códjgo de Prccedimientos Civiles. 

TERCERO. - La actora Alberti
na Tejero Juárez, probó su acción de Divorcio Nece
sario por Domicilio Ignorado, y el demandado Miguel 
Lanestosa Bautista, no compareció a Juicio. 

CUARTO. - En corisecuencia, se 
declara disuelto el vínculo matrimonial qU€ �ne a -
Albertina Tejero Juárez, con el SeRor Miguel LaGe�
tosa Bautista, seg�n consta en el Acta de Matri�o-
:-iio Número 35 del Libro Une, de fecha diecinueve de 

y seis. 

A T E N T A M E N T É 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA CIVlL 

C. Landy Rocío Duarte Avila

1 ,., 
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JUZGADO CIVIL DE PRIH::RA INSTANCIA 
DEL SEGl.tOO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTAOO 

EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

µ QUIEN CORRESPONDA 
::i R f SE N TE: 

En el Expediente Civil N0mero 156/986, rela 
tivo a Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia-;-:
:iP Inforn;ac.ión Ad-P2rpELlam, pro�·ovidas por el C. -
F r&r,c_ seo Woodsi de Pin;:én, cor, fecha veintiuí10 de
�syo del presente a�o, se dictó un Auto que en lo
c·Jnducc�r·te dice: 

vISfOS; se tiene oor preser,tad'..l al e. ¡:-ran-
_-L,C'J WrJodside f'lnzón, con su l::scrito e'':' Cuente", -
c:Jr,ias '.,imples y Anexo,, que ac:J,,,¡iar'r:j consistentes 
c·:1 Plano del Fredio Urbano orc::cil"dc10 cJel Sr. f-ran
c js,co \'1oodside Pinzón 11bicadc en la Cal le Eus2bio
Last111u Sin N0n�ro de es,ta CiuaaJ, Cerlificado -
í<egati vo expedido por el C. Director General del -
Registro P�blico de la Propiedad y del Comercio -
del Estado, Lic. Carlos R. Marin Cansigno, natural 
y vE:cinu de esta Ci1.1dar1, con Domicilio en Calle -
LPür1a Vicario, entre Morelos '/ Allende de esta Ci,�� 
dad, autorizando para que oiy; y reciba toda cla:s 
;Je citas y noti ficacior1es en su 110mtlfe al C L icen 
ciado Mario f'-. Pérez M;üdonado, co;1 Oomici.lic en -
Calle Obregón 221 de ésta Ciudad, promoviendo en -
la Vía de Jurisdicción Volunteria Diligencias ae -
Información Ad-Perpetuam, con el fin de justificar 
el derecho de posesión que tiene sobre un predio-
urbano ubicado en Calle Eusebio Cas�illo de [Sta -
Ciudad, con superficie de:3107.96 M2, y que se en
cuentra comprendido dentro de las medidas y colin
dancias siguientes: Al NORTE, 30.10 mts , con Ca-
lle Allende; al SUR, 30.00 mts. con Raymunda Pin-
zón Vda Woodside; al ESTE, 107.60 mts. con Herma
nos Woodside Pinzón y al OESTE, 106.00 mts, con -
Calle Eusebio Castillo, y que se justifican con el 
plano respectivo que exhibe como Anexo Número Uno. 
Con fundamen�o en los artículos 26 y 29 del Regla
ir.�.:n�11 pera el Régjrnen Ii'tsriGr ;le les JL;zgad·Js d�
Primera Instancia y Menores del Estado; lo. y 38-
de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 870, 904 --

fracción I y demás publicables del Código Procesal 
Civil en vigor, SE ACUERDA: 

1/o - Se da entrada a la promoción en la Vía 
y Forma propuesta, fórmese expediente por duplica
do, regístrese en el Libro de Gobierno que se lle
va er1 esta oficina bajo el número que le correspo.!2 
da y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

2/o.- Dése amplia publicidad al presente 
Acuerdo a través de la Prensa, mediante tres Edic
tos que se publicarán de tres en tres días en el -
Periódico Oficial del Estado y en el Semanario Re
n0vación que se publica en esta Ciudad; para los -
efectos de que quién se crea con mejor derecho, -
comparezca a deducirlo ante este Juzgado en un té_E. 
mino de treinta días contados a partir de la fecha 
de la publicación del último Edicto, hecho lo ant� 
rior se proveerá respecte a la Información Testi-
mor,ial que deberá recibirse con citación del Mini� 
ter�o Público, del Director del Registro Público-
de la Propiedad y del Comercio y de los colindan-
tes 

Notifiquese y Cúmplase. Lo proveyó, mandó y
Firma el C. Licenciado Estanislado Canepa Ballina, 
Juez Civil de Primera Instancia del Segundo Distr2:, 
to ludicial del Estado v de lo que como Secretario 
autorizo y dov fe Dos firmas ilegibles .. - Seguida
mente se publicó en la Lista de Acuerdos.- Cons -
te.- Una firma ilegible. 

�u que transcribo para su publicación por -
L1cs veces consecutivas de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Semanario Re
r,ovac ión que se edita en esta Ciudad. 

Frontera, Tab., mayo 30 de 1986. 

A T E N T A M E N T E 

EL SRIO. DEL JUZGADO CIVIL. 

Lic. José Rodulfo Estrada Hernández 
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JUZGAOO MIXTO CE PRHERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JLOICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO 

EDICTO 
DIVORCIO NECESARIO 

C. YOLANDA SANTIAGO GARCIA
DONDE SE ENCUENTRE:

En los autos del Expediente C_!. 
vil Número 43/986, relativo al Juicio Ordinario Ci
Vil de Divorcio Necesario, promovido por el Señor -
Jorge Miguel Fonz Canto, en contra de su esposa Yo
landa Santiago García, se dictó un Auto que literal 
mente dice y se lee: 

da en la Vía y Forma propuesta, fórmese expediente
por duplicado,inscríbase en el Libro de Gobierno b� 
jo el número que le corresponda y dése el aviso de
su inicio a la H. Superioridad; como la demandada -
Yolanda Santiago García, es de domicilio ignorado,
notifíquesele por medio de Edictos que se publica-
rán por tres veces consecutivas de tres en tres --
días en el Periódico Oficial del Estado, y un Dia-
rio de Mayor Circulación de la Ciudad de villaf1Prm� 
sa, Tabasco, haciéndole saber a la demandada que d� 
berá de presentarse en la Secretaría Civil, de este 
Juzgado en el término de CUARENTA DIAS para recoger 
las copias de traslado, más NUEVE DIAS siguientes -
para que produzca su contestación, en acatamiento -
en el Artículo 121 fracción II, del Código Procesal 
Civil. Notifíquese y cúmplase. Así lo proveyó, man
da y firma el Ciudadano Licenciado Cándido LÓpez B� 
rradas, Juez Mixto de Primera Instancia, por ante -
la C. Landy Rocío Duarte Avil2 , Secretaria Judi--
cial de la Mesa Civil, que certifica y da fe.- Fir
mado dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Juzgado Mixto de Primera Ins-- y para su publicación en el Pe 
tancia del Distrito Judicial de Emiliano Zapata, T� riódico Oficial del Estado, por tres veces de tres
basco, a veintiséis de febrero de mil novecientos - en tres días y en U de Mayor Circulación que se -
ochenta Y seis.- edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco expido-

el presente Edicto en la Ciudad de Emiliano Zapata, 
VISTOS: La cuenta secreta--- Tabasco, a los cuatrc días del mes de marzo del año 

rial, y SE ACUERDA: 

Por prasentado el Señor Jorge
Miguel Fonz Canto, con su escrito de cuenta y docu
mentos anexos que acompaña, señalando como su Domi
cilio para oír citas y notificaciones la Casa marc� 
da con el Número Dieciséis de la Calle Pino Suárez
de esta Ciudad, y autorizando para que las reciba -
al C. Marcos Antonio Cabrera Canepa, demandando en
la Vía Ordinaria Civil el Divorcio Necesario y la -
Disolución del Vínculo Matrimonial en contra de su
esposa Yolanda Santiago García, quien es de domici
lio ignorado.Prevista en la Causal señalada por el
Artículo 267 fracción VIII del Código Civil en rel� 
ción con los Numerales 266, 267, 278, 296 del cita
do Ordenamiento Legal invocado, y 272, 273, 283,284 
del Código de Procedimientos Civiles; 38 y 39 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.Se admite la deman-

de mil novecientos ochenta y seis. 

A T E N T A M E N T E 

SlFRAGIO EFECTIVO NO REELECCI()II 

LA SRIA. Jl.OICIAL DE LA t-ESA CIVIL 

C. Landy Rocío Duarte Avila
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JUZGADO MIXTO DE PRit-ERA INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ,TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECLSARIO 

C .  VICTORIA RODRIG UEZ MAGAÑA 
DONDE SE  ENCUENTRE: 

mo se solicita y con fundamento en los artículos --
132, 265, 616, 617, 618 y relativos del Código de -
Procedimientos Civiles, se le tiene a la demandada
por perdido el derecho que, debió ejercitar en el -
presente Juicio; se le declara EN REBELDIA y se ma� 
da recibir el negocio a prueba por el término de -
DIEZ DIAS FATALES como lo previene el Artículo 284-
del Ordenamiento Legal citado. 

Publíquese el presente Acuer
do a manera de Edictos por dos veces consecutivas -
en el Periódico Oficial del Estado y se hace saber
ª la demandada que toda las resoluciones subsecuen
tes, aun las personales, le surtirán efectos por -
los Estrados del Juzgado. 

Me permito comunicar a Usted- Notifíquese personalmente.- -
que er1 el Expediente Civil Número 313/986, relativo Cúmplase.- Lo proveyó, manda y firma el C. Licencia 
al Juicio Ordinario, Divorcio Necesario, Disolución do Isidro Ascencio Pérez, Juez Mixto de Primera ·In2, 
del Vínculo Matrimonial y de la Sociedad Conyugal,- tancia, por ante la Secretaria de Acuerdos de la -
promovido en su contra por el C. Román Rodríguez G.2_ Sección Civil C. Delfina Hernández Almeida, que ce.E_ 
mez o Román Cerino Gómez, se dictó el siguiente --- tifica y da fe.- Rúblicas del C. Juez y Secretaria. 
Acuerdo que dice: 

Juzgado Mixto de Primera Ins
tancia en Jalpa de Méndez, Tabasco. A doce de junio 
de mil novecientos ochenta y seis. 

VISTOS: Atentos al conteni-
do de la Cuenta Secretaria!, SE PROVEE: 

Y por Vía de Notificación y -
para su publicación en el Periódico Oficial del Es
tado por dos veces consecutivas expido el presente
ª manera de Edictos en la Ciudad de Jalpa de Mén--
dez, Tabasco, a los doce días del mes de junio de -
mil novecientos ochenta y seis. 

Téngase por presentado al Se- A T E N T A M E N T E 
ñor Román Cerino Gómez o Román Rodríguez Gómez, con 
su Escrito de Cuenta por el que solicita se declare 
en rebeldía de la demandada Victoria Rodríguez Mag!!_ 
ña Y SE ACUERDA: LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 

1.-Se agrega a sus antecedentes-
para que surta efectos legales como proceda. C. Del fina Hernández Almeida

2.-Apareciendo que la demandada
Victoria Rodríguez Magaña, fue legalmente notifica
da y emplazada a Juicio, como consta en autos, y -
dentro del término que le fue concedido no dió con
testación a la demanda instaurada en su contra, co- 1-�
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H. AYlHTAMIENTO CCffiTITlCI� 
C04ALCALCO, TABASCO, tEXICO 

Comalcalco, Tab., a 3 de junio de 1986 

EDICTO 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el Expediente formado con motivo de la 
solicitud por la C. María Trinidad Castellanos Viu
da de Martínez, para que este H. Ayuntamiento le 

Cuatro Metros), con el Sr. Héctor Ca�a Reyes; al -
ESTE, 63.00 Mts. (Sesenta y Tres Metros), con el -
Sr. Sotera Ventura R.; al OESTE, 63.00 Mts. (Sesen
ta y Tres Metros), con el Sr. Fernando Calderón R.
Fórmese expediente y publíquese esta Solicitud para 
conocimiento del público en general, por Edicto de
tres en tres días por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los parajes públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días con
tados a partir de la fecha de la última publicación 

enajene un solar ubicado en la Zona Urbana de la -- del Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun-
Villa de Aldama de este Municipio de Comalcalco, -- tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a -
Tabasco, le recayó un Acuerdo que a la letra dice: deducir los derec�Js que sobre el antes referido 

predio pudieran tener.- Notifíquese y Cúmplase.- --
"Comalcalco, Tabasco 3 de junio de 1986, mil- Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de 

novecientos ochenta y seis.- Por presentada la C. - Comalcalco, Tab.el C. Isidro Filigrana García y por 
María Trinidad Castellanos Viuda de Martínez, con - ante el Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Fernan 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al- do Arellano Escalante, que da fe. 
H. Ayuntamiento autorización para er1ajenar a su fa-
vor un Predio Municipal con una superficie de:
2,488.50 Mts 2. (Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y -
Ocho Metros con Cincuenta Centímetros Cuadrados), -
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la Z�
na Urbana de la Villa de Aldama de este Municipio y 

que se localiza por los siguientes linderos: Al NO�
TE, 45º00 Mts. (Cuarenta y Cinco Metros)_, con la Ca 
lle 27 de febrero; al SUR, 34.00 Mts. (Treinta y --

EL PRESIDENTE �ICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalante 

El Perii5dico Oficial se publica los miércoles y sábados. 
Las ieyes, decretos y derruís d.isposú:wnes super..o'.es, son 
obligatarias por el hecho de ser puh!uadas en este 
periódico. 
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